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Montevideo, 20 de febrero de 2017

ACTA Nº 1


Primera Sesión del Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia. Título II Capítulo V-Art.38-Título III-Capítulo XVI y XVII-Arts. 96 al 104. Ley 18.437.  

Sesión Ordinaria

En la ciudad de Montevideo, a los veinte días del mes de febrero del año dos mil diecisiete, a las 10:00 horas, se reúne el Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia (CCEPI), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley General de Educación Nº 18.437. -----------------------------------------------------------------
 
Asisten los siguientes integrantes del referido Consejo:

Por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), Juan Mila y Claudia Perrone; por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), Rosario Martínez; por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), Alicia Milán; por los educadores, representantes de SINTEP, Carolina Mosquera.-----------------------------------------------------------------------------------------

Asisten a la presente sesión, en calidad de invitados permanentes,  Georgina Garibotto en representación del Programa Uruguay Crece Contigo (UCC)  Andrea Barcia, en representación del Sistema Nacional de Cuidados (SNC).-----------------------------------------------------------------
No concurren: Por MSP, Mercedes Pérez y por los Centros de Educación Infantil Privados (CEIPs), Rosina Singer.--------------------------------------------------------------------------------------


Orden del Día:
· Lectura y firma del Acta Nª19, de sección ordinaria, con fecha 19 de diciembre de  2016.Memoria de actuación 
· Reglamento de funcionamiento del Consejo Coordinador de la Educación en  la Primera Infancia. Año 2017
· Jornada latinoamericana de OMEP-CCEPI. Se adjunta nota. 
· Quedó en pendientes que cada uno de los representantes institucionales, presentara el organigrama institucional, las líneas de trabajo realizado y a realizar. Modelo de supervisión, con énfasis en lo territorial
· Se solicitará que cada uno de los representantes institucionales, presente la acreditación que corresponde por dicha participación, ratificando o rectificando la misma.

	
· Previo al Orden del Día:
Si informa que Natalia Ureta de INAU y Mercedes Pérez, ambas  están haciendo uso de sus licencias.



1. Lectura y firma del Acta Nª19, de sección ordinaria, con fecha 19 de diciembre de  2016.Memoria de actuación 
2. Reglamento de funcionamiento del Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia. Año 2017. Se realizan agregados.

3. Jornada latinoamericana de OMEP-CCEPI. Participa de CCEPI Elizabeth Ivaldi como presidenta de OMEP, para informar los avances obtenidos en relación con dicho evento. 

· A detallar: Invitaciones  a todos los comités de América Latina.
· Folletería del Ministerio de Turismo para entregar.
· Afiche de la Asamblea.
· Participación de artistas: Papagayo Azul, Taller Barradas, W. Tournier.
· Facultad de psicología se encarga de la participación de Beatriz Zapata-Colombiana del programa de 0 a siempre.
· Cristina Lustemberg se encargará de la presentación de L. Barbeito.
· Elaboración de un video de presentación de OMEP.
· Suvenir chapitas/Libro de Políticas Educativas del Quinquenio.
· IFS Se encarga de los costos para jornada académica: Victoria Peralta. Marco Curricular.

Se solicita que cada una de las instituciones que participan se comprometa con diferentes tareas:

MEC: 
· Armar un video de presentación de CCEPI de 3-4 minutos. Cometidos del  mismo. Proyecciones.
· Averiguar por videoconferencia del evento por ceibal o por Antel vera, otros.
· [bookmark: _GoBack]Conseguir algún espectáculo representativo de nuestro país, para cierre del evento.
· Comunicarse con la embajada sueca para que financien a la expositora L. Goldberg (pasajes, viáticos).Traductores.
· Salas de conferencia.

INAU: Quedan en averiguar si pueden contribuir a financiar la participación de     alguno de los invitados extranjeros.

 
UCC-Secretaria N. de cuidados: También quedan en conseguir financiamiento para algún expositor.

 

Queda en pendientes para la próxima reunión.


1. Plan de Trabajo del CCEPI para el año 2017

Plan de trabajo para el 2017  
I Se presentará el documento resumen de las actividades realizadas en 2016.    
	Elaboración del Marco Normativo Común para la Primera Infancia.
El Consejo Coordinador acordó profundizar en  este eje con el objetivo de unificar criterios regulatorios. Sería conveniente  que con el informe del grupo de trabajo, se realice un documento con las recomendaciones  técnicas para que sea trabajado por las sectoriales, adecuando los tiempos de acatamiento de las recomendaciones, a los tiempos institucionales. Se convocará a las autoridades de las diferentes instituciones para presentación de dicho informe.
II      Comenzar a trabajar en los criterios de supervisión en Primera Infancia, jerarquizando la supervisión técnica. Se propone que en la primera sesión, tomando como insumos los ítems de supervisión trabajados en el Grupo de Trabajo de Primera Infancia del Sector Educativo del  MERCOSUR, cada institución presente la forma de supervisión territorial. 
III   Difusión del  Marco Curricular para la atención y educación de niñas y niños uruguayos desde el nacimiento hasta los 6 años. Formación de la Comisión académica que acompañará al Grupo de Trabajo de los tutoriales. Planificación de la implementación. En la primera sesión, se convocará a la firma realizadora que presente el plan de trabajo, en la primera de marzo.
 IV    Coordinación con Secretaria  de Cuidados.

 V    Profundización de los criterios de calidad de la educación en Primera Infancia. Se seleccionarán algunos criterios propuestos por el GT de Educación Educativo-MERCOSUR (Supervisión-calidad de los centros).

	VI      Línea de  trabajo en Arte, Cultura y Derechos Humanos en la P. Infancia.
Sistematizar la coordinación y el uso de las salas de videoconferencias con CFE como en la primera experiencia. Incluir un tutorial de lenguajes expresivos con esta línea.


2.- Se solicitará que cada uno de los representantes institucionales, presente la acreditación que corresponde por dicha participación, ratificando o rectificando la misma. Segunda reunión de marzo.













Avalan este documento las instituciones presentes por: MEC: Juan Mila, ANEP: Alicia Milán, INAU: Rosario Martínez. MSP: Mercedes Pérez (ausente).
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